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Subdirección de Evaluación Educativa

Podrás realizar este proceso únicamente si has aprobado al menos el 75% 
de los créditos académicos de tu programa.  

La presentación de la prueba es de carácter obligatorio. Tanto la 
preinscripción como la inscripción deben realizarse exclusivamente a 
través de la institución. Cualquier gestión individual ante el Icfes no será 
válida para efectos de graduación.

Para que el certificado emitido por el Icfes tenga validez en tu proceso de 
grado, es necesario que hayas presentado la prueba en su totalidad.

Esta evaluación representa una valiosa oportunidad para demostrar las 
competencias y conocimientos adquiridos durante tu carrera. Tu 
desempeño contribuyendo al reconocimiento social de tu título 
profesional y a la valorización de la calidad educativa de nuestra institución.

Contamos con estrategias de acompañamiento para fortalecer tu 
preparación. Te invitamos a consultar en tu sede, por la Ruta Retando 
Saberes “Bootcamps”, una iniciativa institucional que reafirma nuestro 
compromiso con una formación de calidad y el cumplimiento de nuestra 
promesa de valor.
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Saber 
2026-2

Cronograma 

Pruebas 

Publicación de
citaciones 

Solicitudes respecto
a las citaciones ***

Publicación de 
certificados

Publicación de 
resultados individuales

Agosto 21 
de 2026 

Del 24 al 28 de
agosto 2026

Septiembre
28 de 2026

Diciembre
22 de 2026 

Aplicación del
examen

Septiembre
06 de 2026 

Presentación de la prueba Saber Pro y Saber T&T

La presentación de las Pruebas Saber Pro/Saber T&T constituyen un hito fundamental en 
tu trayectoria académica, no solo es un requisito indispensable para optar a tu graduación, 
sino también una oportunidad para evidenciar la calidad de tu formación profesional.  

ESTIMADO ESTUDIANTE

ES IMPORTANTE QUE TENGAS EN CUENTA QUE:

Actividad Responsable Descripción Actividad Fecha

Registro en 
PRISMA

Líderes Pruebas
Saber Sedes

 

Cambio de 
credenciales

Estudiante  
 

 

Inscripción y 
recaudo

Estudiante y el 
Icfes  

 
 

Periodo ordinario:

 

del 13 de abril
al 15 de mayo 2026

Del 13 de abril
al 19 de junio 2026

Del 13 de abril
al 15 de mayo 2026

Del 13 de abril
al 15 de mayo 2026

Periodo extraordinario:

 

del 19 de mayo
al 12 de junio 2026

Periodo ordinario:

del 19 de mayo 
al 12 de junio 2026

Periodo extraordinario:

del 13 de abril
al 15 de mayo 2026

Solicitudes 
etapa de 
inscripción 
(Registro y
 Recaudo) 

Pagos

Líderes Pruebas
Saber Sedes

Estudiante

 

 
 

El líder de pruebas saber de cada sede, registrará 
en la plataforma PRISMA los datos personales de 
los estudiantes aspirantes a las pruebas Saber Pro 
y T&T.

Una vez el líder de sede realice la gestión de datos 
en la plataforma PRISMA, el Icfes enviará un correo 
a los estudiantes (revisar la bandeja de ingreso y 
spam) con las credenciales de acceso (usuario y 
contraseña) que están habilitadas solo por 24 
horas, para que este realice el cambio de usuario y 
contraseña.

El estudiante debe ingresar a la plataforma 
PRISMA con las credenciales (usuario y 
contraseña) asignadas, para contestar el 
formulario socioeconómico y generar la factura de 
pago a las Pruebas.  Este proceso es 
responsabilidad exclusiva del estudiante.

El estudiante debe realizar el pago únicamente por 
los métodos de pagos disponibles.

URL para ingreso directo:
http://inscripcion.icfes.edu.co/inscripcion-web/p
ages/recaudo/pagoEnLinea.jsf#No-back-button

Tarifas periodo ordinario y extraordinario: según 
valores estipulados en la resolución 629 de 2025. 
Link:
https://www.icfes.gov.co/wp-content/uploads/2
025/11/20251111-000629-resoluciones.pdf
Una vez efectuado el pago, el Icfes enviará al 
estudiante la confirmación del registro a la prueba 
mediante correo electrónico, con el código EK. 
Este mensaje será enviado en un plazo de 2 a 24 
horas después de haber realizado la 
transacción, dependiendo del tipo de transacción 
efectuada. Es importante tener en cuenta que el 
registro enviado por el Icfes constituye el único 
comprobante de que el estudiante ha realizado 
correctamente el registro. Por lo tanto, se 
recomienda imprimir y conservar este 
documento en caso de que sea necesario 
realizar algún reclamo o consulta en el futuro.

En caso de que se presenten inconvenientes con el 
proceso de registro y recaudo: Corrección de datos, 
aclaración sobre reporte de discapacidad, cambio 
de jornada de estudiantes, cambio de inscripción 
de graduado a estudiante, imposibilidad de realizar 
el registro, cambio del municipio de presentación 
de la prueba, entre otras.  

(Responsabilidad
de la institución) 

(Responsabilidad
de la institución) 

***Verificación datos de citación, Solicitud extraordinaria de cambio, aclaración o corrección del municipio de aplicación. Única-
mente aplica cuando la citación muestre un municipio distinto al seleccionado por el usuario durante la etapa de registro. 

Responsabilidad
del estudianteResponsabilidad Icfes

Para garantizar que cumplas con este proceso de manera exitosa, hemos dispuesto 
las siguientes orientaciones que deberás seguir para la preinscripción, inscripción 

y presentación de las pruebas Saber.

Es responsabilidad de cada estudiante verificar cuidadosamente que sus datos personales 
y los de su programa académico sean correctos, tanto en el momento de la inscripción 
como al recibir citación oficial a las pruebas. Cualquier error podría generar inconvenientes 
en la emisión de su certificado y, en consecuencia, afectar su proceso de graduación.

NOTA:

Tu dedicación en este proceso no solo garantiza tu graduación, 
sino que también contribuye al prestigio institucional y respalda la solidez 

de tu perfil profesional.

¡Estamos aquí para acompañarte en este importante logro!
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